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        CONVOCATORIA DE SEGUIMIENTO ORDINARIO 2020

INFORME DE AUTOEVALUACIÓN
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Número de Expediente (RUCT):

Denominación Título:

Universidad responsable:

Universidades participantes:

Centro en el que se imparte:

Nº de créditos:

Idioma:

Modalidad:


CRITERIO 1. LA PLANIFICACIÓN REALIZADA

Estándar

El título se ha implantado conforme a las condiciones establecidas en la Memoria verificada y/o sus posteriores modificaciones, el proceso enseñanza-aprendizaje está centrado en el estudiante y se aplican las políticas de acceso y demás normativa académica. 
La institución dispone de mecanismos para comunicar de manera adecuada a todos los grupos de interés las características del programa y de los procesos que garantizan su calidad.
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Justificación de la valoración:

CRITERIO 2. INFORMACIÓN PÚBLICA
Estándar

La institución dispone de mecanismos para comunicar de manera adecuada a todos los grupos de interés las características del programa y de los procesos que garantizan su calidad.
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Justificación de la valoración:

URL:

CRITERIO 3. SISTEMA DE GARANTÍA INTERNO DE CALIDAD

Estandar

El SGIC cuenta con un órgano responsable que aplica mecanismos efectivos para garantizar el seguimiento del título en base al análisis de la información, y sus resultados son utilizados en la toma de decisiones para su gestión eficaz y mejora. El SGIC genera información clave que es utilizada por los responsables del título para la gestión, el seguimiento y mejora continua.
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Justificación de la valoración:


CRITERIO 4. RECURSOS HUMANOS

Estandar

El personal académico del Título se corresponde con el establecido en la Memoria de verificación, es suficiente, reúne el nivel de cualificación académica requerido para el título y dispone de la adecuada experiencia y calidad docente e investigadora.
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Justificación de la valoración:

CRITERIO 5. PERSONAL DE APOYO, RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

Estandar

El personal de apoyo, los recursos materiales y los servicios puestos a disposición del desarrollo del título son los adecuados en función de la naturaleza, modalidad del título, número de estudiantes matriculados y competencias a adquirir por los mismos.
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Justificación de la valoración:


CRITERIO 6. RESULTADOS
Estandar

 La evolución de los principales datos e indicadores del título, así como de los resultados de aprendizaje, es adecuada para el desarrollo del plan de estudios y coherente con las previsiones realizadas.
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Justificación de la valoración:
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Dimensión 1. La Gestión del Título 
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Dimensión 2. Recursos del título
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Dimensión 3. Mejora continua y resultados
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